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vengo en nombrar Presidente en funciones de la Junta Gestora
dol Ateneo de Madrid a doña Carmen Llorea Vilaplana.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Orejli:

Aguirre.

llmo. Sr. Subsecretario de Infonnación y Turismo,

ORGANIZACION SINDICAL
ORDEN de 18 de abril de 1974 por la que cesa en el
cargo de Vicepresidente del Tribunal Sindical de
Amparo de Zamora don Manuel Campos Hernández,

De conformidad con lo dispuesto en los articulas sexto y on~e

del Decreta 230511971, de' 13 de agosto, vengo en di~poner el cese
en el cargo de Vicepresidente del Tribunal Sindical de Amparo
de Zamora de don Manuel, Campos Hernandez, agradeciéndole
Jos servicios prestados.

Madrid, 18 de abril de.,1974.
FERNANDEZ SOHDO

ORDEN de 18 de abril d-e 1974 por la, que se nom
bra Vicepresidente del Tribunal Sindical de Am
paro de Zamora a don Manuel Luis Sola Castro.

De conformidad con lo aea!'dado por la Sala de Gobierno .de
la Audiencia Territorial de Valladolid, con arreglo al articuló
57.3 de la Ley Sindical, desarrollado por el artículo 11 del De-

creta a:-.lOS/1971, de 13 de agosto, y cumplidos los trámites prc
vistos en este precepto.

Vengo en nombral Vicepresidonte del Tribuna! Sindical de
Amparo de la provincia de Zamora a don Manuel Luis Sol".
Castro,

Madrid, 18 dE abril de 1974.
FERN ANDEZ SORDO

ADMINISTRACION LOCAL
9945 RESOLUC1QN del Ayuntamiento de Madrid por la

que Se nombra Oficial Mayor del mismo.

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el
día 8 del corriente mes de mayo, vista la .terna formulada por
la Junta Consultiva de A~untosde Personal de los aspirantes
seleccionados por el Tribunal calificador del concurso, e integra
da por don Carmf'lo Marín Tejerizo, don Diego de Membiel~
Amor y don Luis García Ocaña, según el orden de las respecti
vas calificacíones otorgadas por aquél, ha acordado nombrar
Oficial Mayor del Ayuntamiento de Madtidal concurs-unte' don
Diego de Membiela Amar.

Lo que se hace público para general conocimiento, con la ad·
vertencía de que, conforme a lo prevenido en la base decimose
gunda de la convocatoria, el concursante nombrado habrá de
ta,mar posesión del cargo dentro ¡;lel plazo de treinta día~, hábi
les, contados a pártir del siguiente al en que reciba la notifica
ción individua~ del aC4erdo, entendiéndose que, de no hacerlo
renuncia a su empleo.

Madrid, 16 de mayo de 1974.-El Secretario general, Pedro
Barcina Tort.-4.455-A.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISl'ERIO DE HACIENDA de los Organismos Autónomos, y no podra simultanear el desem"
peno de la pla:.-.:o que, en su caso, obtenga con cualquier otra
de ia Administración centralizada o autónoma del Estado.

Vacantes trecE' plazas de Marinero en la plantilla del Or
ganismo autónomo Servicio Especial de Vigilancia Fiscal d'9l
Ministerio de Hadenda, de conformidad con 10 previsto en ia
Orden ministerial de Hacienda de 27 de julio de 1965 y con la
Reglamentació~l Geu€ral para el ingreso en la Administración
Publica, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de 'junio,y
cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la Pre
sidencia del Gobierno, según determina el artículo 6, 2 dl del
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve
cubrirlas de aCUt,rdo con las siguientes

Bases de convocatol'ia

1. NOR!I.,1AS GENERALES

1.1. Númerq de pluzas.

Se oonvocau trece plazas de Marinero, más las que se pro
duzcan hasta qu finalice el plazo de presentación d¿ instancias.
Al publicarse en el ..Boletín Oficial del Estado" la lista pro
visional de admitidos y excluídos, se dará a c<>nocer el número
.definitivo de plazas qU'6 comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Caracterlsticas de las pl.a,zas.

al De orden reglamentario.~Estas plazas se rigen por las
normas establecidas en la Orden del Mip.isoorio de Hacienda
d 2" de julio de 1965 ("Boletín Oficial del Estado» de 18 de
agosto) .

b} De orden retributivo.-Les corresponden las retribuciones
a-.robadas por el aéuerdo de Consejo de Ministros de 14 de
diciembre de 1973, dictado para aplicación del Decreto 157/
1973, de 1 de febrero, que reguló el régimen económico del
personal al servicio de los Organismos Autónomos.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
1& presente convocatoría estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que d termina. el artículo 53 del D~creto 2043/
1971, por el que ,e aprueba el Estatuto del Personal al servicio

9946 RESOLUC/ON de la lnspecc/.ón General del Ser
'icio Especial de Vigilancia Fiscal par la que se

convocan pruebas selectivas para cubrir trece pla
Z:lS de Marinero, vacantes en dicho Servicio.

1.2. Sistema sel.ectivo.

La selección de los aspirantes se reatizfl,rá mediante el sís
tema de concurso-oposición que constará de las siguientes fases
o pruebas'

al Opos:ción, que comprenderá los tres ejercicios siguientes:

Primero.-Educacióri Física, debiendo el aspirante superar
las siguientes pru~bas: Trepar por la cuerda .lisa, -estilo libre,
hasta una altw"'<l. d(, tres metros por encima de su talla; salto
de altura de 1,10 metros, con carrera; salto de longitud de
3,50 metros, con carrera, y carrera de 100 metros lisos en tiem
'1 .... máximo de q uinee segundos.

Segundo.-Contestación por escrito en el plazornáximo de
dos hoPas de una' seríe de pr€guntas elegidas entre .las que
f~ ~:umn en lo_~ temas números uno a nueve, ambos inclusive, del
programa que s.e publica juntamente con esta convocatoria.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal tendrá prepa·
radas varias .series de ·preguntas, las cuales se contendrán en
sendos sobre;; lacrados y numerados, con tantos ejemplares del
texto como opositores concurran. El primer opositor eleginl
al azar el número del sobre que haya de utilizarse.

Tercero.-Desarrollo oral de dos temas de los señalados en
el referido programa con los numeras 'diez al veinticinco, ambos
ir4clusive.

En este ejercicio el opositor sacará de una urna, a prosen
ciadei' Tribunal. dos bolas cuyos números indicará.l los temas
del orograffi", sobre los que habrá de disertar.

HabIda .cuent~. del carácter de algunas de las cuestiones
comprendidas en los temas correspondientes a este ejercicio,
el Tribuna~ discr<:'lcionalmente podrá exigir a los opositores la
ejecución de ur prueba práctica como complemento de la
exposición oral, a cuyo fin les facilitará los elementos nece·
sarios para la rea.lización de la misma,

El tiempo m6.xill1o que podrá in vertir el opositor en esta
fase no excederá de veinte minutos.

El Tribunal dejará 'a .los opm~i;.ores que diserten en la forma
que estimen más conveniente, Hcnv-'i.ndol8's únicamente la aten
ción cuando 58 separen de los temas que deb"3n contestar.

bl Concurso de méritos.

c) Período de prácticas de seis meses en una embarcación
del Servicio Especial de Vigilancia FiscaL
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_5 DESJGNACrON. COMPOSICJON y ACTUACI0N DEL TRIBUNAL

Pr?s~den.te: El S€cretario Técnico y de Asuntos Generales
d€l Servicio EspeciaL de Vigilancia FiscaL

6.1. P,'ograma.

El programa que ha de regir. el sistema selectivo del con
curso~oposición es· el que s~ publica como anejo a esta con
vocatoria.

4.5,. Recursos contra la lista definitiva.

Contra. la resoluciÓn d""finitiva .podrán los interesados inter~
poner recurso d.s alzada ante el excelentísimo seilar Ministro
de Hacienda en e: p'azo de quince dias.

(

Inspección General delPr€sidente: Un Jefe de Sección de la
Servicio EspecJal de Yigilancia FiscaL

Vocales:
/

Un representante de la Dirección General de la Función PÚ
blica; un Capitán' Inspector del Servicio Especial de Vigilancia
F~scal; un Oficial MaríUmo del Servicio Especial de Vigilancia
FiscaL '

Secretario: Un Jefe de Negociado de la Inspección General
del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

S.R Abstención.:

Los miembros del Tribunal deberáp abstenerse de lnterve·
nir, notificahdo a le. autoridad cuando concurran circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

5.4. Recusación.

Los aspiranted podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando conCurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de 1 Ley d.e Procedimiento Administrativo.

s.s. Actuación 'y co~titución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimc(, de tres d'" sus miembros, titulares o supréntes.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

Vocales:

Un representante de la Dirección General de la Función
Pública; un '::apitén, Inspector del Servicio Ecpecial de Vigi.
le-ncia FisCal; un Oficiál Marítimo del Servicio Especial de
Vigila.ncia FIscaL

Secretario:. Un Jefe de Negociado de la Inspección General
dpl. Servicio Especial de Vigilancia Fisc~J.

Su-Hmtes:

5.1. Tribun!rl calificador.

,El Tribunal califi<:Eidor será designado por 31 ilustrísimo se~

l'ior [nspector general del Servicio Espedal de Vig;ilancia Fisca!
y se publicará en el .. Boletín Oficial del Estado_.

5.2. Composición del.Tribunal;

El Tribunal califícad6r estará compuesto por los siguientes
miembros;

hará pública en el «BoleUn Oficial del Estado~. haciéndose eons·
tar e:' número del documento nacional de identidáli de todos
ellos.

4.2. Errores ell: las solicitudes,

Los errores de hecho rJue pudieran adverti rse, podrán. sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plaz-::> d·:) quince día& a partir del sig..liente a su publi
cación en el cBolf<~ín Ondal d,}} Estad9-", reclamación de acuer
do cou el articulo 121 d"" la Lev de Procedimiento Adminis-
-ttativ.:), .

4.4. Lista definitiva>

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución Que se publica~a en el .. Bole.tin Oficial del Estado". por
la. que se aprueba la lista definitiva.

La lista. definitiva de admitidos y. excluidos deberá publi
carse asimislllo en el ",Boletín Oficial del Estado'"". y ,en la
rr.isma fig'lra:-án los nombres'y apelijdo5 de los candidatos y
el numen del documento nacional de identidad.

4. ADMISrON DE ASPIRANTES

4.i. Lista prOVisional.

Transcurrido el pl'azú de presentación de instancias, el Ins
pector general del 8ervicioEspeclal de Vigilancia Fiscal' apro
bará la lista. provisional de a-d.mitidos y excluidos, la cual se

3.1. Porma.

al Las instancias se formularán en el modelo de solicitud
normalizada aprobado por Orden de 30 de mayo de 1973 ( ..Bo
letin Oficial del Estade", núm~rQ 134, de 5 de lunio), 'que pc.drán
ser solt:itado, en la Oficina de Infotmación del Min·,terio de
Haci~nda, Inspección General del Servicio Especial de Vigilan
cia Fiscal, Delegaciones de Hacienda y Jefaturas Provinciales
y de Destacamento del Servicio Especial de Vigilancia Fi~aI.

b) En el número 29 del aludido macelo de solicitud el aspi
rante podrá manifestar en su caso si desea acogerse' a los
'beneficios' de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los re
quisitos exigidosren la misma'.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se diri.'{irán al ilustrisimo señor Inspector
general de' Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, en duplicado
ejemplar.

:1.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados
a partir del siguiente al de la. publicación d€ la convocatoria
en el cBoletin, Oficial del Estado".

3.4. Lugar d1 presentación.

La presentación de solicitudes 6e h~rá en el Registro General
d.. ia Inspección General .del Servicio Especial de Vigilancia
Fiscal, calle de Manuel 'Silvela, 4 (distrito Dostal número 10).
Madrid o, en los Jugares que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

"I 3.5. Importe de los qerecho8 de examen para tomar parte
en- las oruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 500 pe5€tas.

3.6. forma de ~fectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la habilita~
ción de la Inspección General del Servicio Especial de VigIlancia
Fiscal' ti bien por gire postal o ....elegráfico, haciéndose constar en
este caso en la solicitud, 'el número y fecha del ingreso.

:4',7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley dEl ProcedimientQ
Administrativo, se 'requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompafte los documentospra
ceptivos. apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins~
tanda sin más trámites.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas seclectivas,
sera necesario' reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser españoL .
bl Tener cumplidos dieciocho años y no ..:xceder de tremta,

de acuerdQ con lo previsto en la Orden ministerial de Hf}Cienda
de 27 de julio de ).965 (...Boletín Oficial del EstJldo~ número
1971. Este -Umite de edad no regirá para quienes ya tengan la
condición de-funcionarios de €farrera del Estado o de Organis
mos autÓllomos.

el Estar en posesión del .08rtifícado de competencia de
Marinero... creado P9r Decreto 248311966, de 10 de septiembre
(.Boletjn OOcial deI',Estado» número 24I) o titula.cíón superior
o en condiciones de obtener uno u otra en la fecha en que
termin~ el pl.azo de pJ;esentaci6n de instancias.

dl No padecer enfermedad o defecto fisico' que impida el
desempeño d') las correspondientes funciones,

e) No haber sIdo separado mediante expediente discip1i:
narío del servicie- del Estado o de la Administración ~ocal.nl

,hallarse ,inhabilitado paJa el ejercicio de funciones públi~,

f} Carecer de antecedentes penales por la co:nisión de deli
toe' dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en elmo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de 10B mismos durante er procedimh:mto de selección
hasta. el momento del nombramiento,

2.2. De orden,personal.

Se considerarán como méritos computables los qua se men
cionan en el apartado 7.2 de la presente Resolución" qu'e se
acreditará~mediante certificación o documento expedide. por
autQridad competente.

3 SOLICITUDES
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6,2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho me~es el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
elercicios.

6.? Identifica::ión de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su ~dentidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de 106 aspirantes se efectuará me
diante sorteo públiCG.,¡;. que se publicará en el «Boletín Ofícía!
d~l J tadOl>.

6.5. LlamamiEntos.

El namamien~ de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora 'Y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una, vez constituido" acordará la fecha. hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publl·
cará en el «Boletín Oficial de) Estado", al menos con quince
días de antelación así como· la fecha, hora y lugar en que
se celebrará el sorteo público que determine e' orden de actua·
ción de' los opositores. .

6.7. Anuncios sucesivos,

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración. de los restantes· ejercicios en el ",Boletín Oficial
del 'Estado.. , No obstante, estos anuncios se harán públicos por
el Tribuna.l en el tablón de a:lUncios de la Inspección General
del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

6.8. Exclusión del aspirante iz.ya,nte la lase de selección.

Si en Cualqui~r momento del procedimiento de selección lle
gaFe a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en 'fa convocatoria, se le exclui
rá de la misma previa audiencia del propio interesado, pasán
dose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaració~ que formuló.

7, CALIFICACrON DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de cetlifi.cación· de 108 e;erct.cios,

En el ejercicio de Educación Física 'la calificación será de
~..,to" y -no ij,pto>o,

Los ejercicios segundo y tercero se calificarán por cada.
miembro del Tribunal de cero a diez puntos, siendo necesario
para su aprQbaci6n una media de cinco puntos, que se determi
nará dividiendo el total de las calificaciones por el número de
¡....eces ac.tuales,

7,2. $istema de valoración de méritos.

Los méritos del concurso-oposición se valorarán de acuerdo
con el siguie1?te bar-emo:

Por cada una de las especialidades de timoneL calafate, co
cinero, ~tcétera. un punto,

Por cada afio de embarque, u:p.' punto.
Por cada título ) nombramiento que no sea ~xjgido para

optar a la phza del concurso-oposición (Patrón, Mecánico Na
val, Radiote~efonista. etcétera), un pl).nto,

Por cada. uro de los idiomas alemán, francés, inglés e italia
LO que posea, dos puntos,.

El Tribunal discrecionalmente podrá exigir, respecto a este
ültimo mérito, la práctica de una prueba consistente en la
tr:..ducción directa de un texto del idioma en cuestión sin ayuda
de diccionario, ,

-7.3. Sistema de caUfícación del período de. prácticas.

La calificación de este período será «apto» t ..-no apto.. y
corresponderá efectuarla al Jefe de la embarcación .en que
el Marinero en practicas .realice las suyas_

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8. L Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu·
diendo rebasar el número de plazas convocada.s.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente, p:.ra que ésta elabore propuesta de nombramiento.

S.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación G€:

.neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de

la última sesión en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todo~ los opositores que habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIGN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirante" aprobados presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguient~s:

al Certificación de nacimíento expedida por el Registro Ci
vil corrf-spondiente.

bl Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarSe
acompañad!! del original para su compulsa) del titulo exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expe·
dioión.

o) Certificaf:ión del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inhabi
liten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en qU0termine el plazo señalado en el párrafo primero
de la norma 9.2.

en Certificado médico acreditativo de no padeper enferme
dad· contagiosa ni defecto fisico que 'imposibilite para el servi
ci0

t
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las

Jefaturas Provinciales de Sanidad.
e) Los aspirantes 'aprobados comprendidos en la Ley de

17 de julio da ]947, deberán presentax: los documentos acredi
tativos de las condiciones que les i~ter€se lustificar..

n Asi como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos ew la convocatoria.

9.2. Plazo.

El pla.zo d':! presentación será. de treinta días a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Hxcepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi·
sitos ya demostrados para obtener sh anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismos de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro de! plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados, quedapdo anuladas todas sus actuaciones sin per
juício de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
fals€dad en le instancia referida en el artículo 4.o En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombre
miento según orden de puntuación a favor de quienes a con~
secuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por la Inspección General del Servicio Especial
de Vigilancia Fiscal la propuesta de nombramiento formulada
por .el Tribuna! se procederá por aquélla al nombramiento de
Marineros del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal con carác
ter provisional d~ los aspirantes seleccionados.

10.2: Nombramiento de funcionarios en prdcticas.

Los nombrados provisionalmente lo serán como Marineros
en prácticas del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal y pér·
cibirán durante su· permanenoia en esta situación las remune~

racíOlles que les correspondan, conforme a 10 señEt!lado en el
apartado 1.1.1. bl.

10.3, Nombramiento definitivo.

Por la Inspección General del servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal se extenderán los correspondjentes nombramien
to:v¿e funcionarios de carrera a favor de los interesados, los
cuales habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial,
según determina el artículo 6.5 del Estatuto del PE.rsonal al
servicio de los Organismos Autónomos, nombramíentos que se
publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado-.

11 TO:-L\ DE POSESION

11.1. Plazo.

En el r;lazo de un mes a contar dE la notificación del nom
bramiento deberan 103 8spirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con lI/s requisitos exigidos 'en el apartado el del
articulo 36 de la Ley dQ Funcionarios Civiles del Estado.

"
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MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director generBl de Universidades e Tnvestigación.

MARTINEZ ESTERUÉLAS

llmo. 5r, Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO
EDUCACfON y CIENCIADE

9947 URDEN de 27 de marzo de 1974 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar a la plaza de Pro
fesor agregado de «Geologta Estructural'!..de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 'Granada.

!lmo Sr.: De conformidad con lo disp:uesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y, 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición. anunciado por Orden de 20 de di
ciembre de 1972 ( ...BoleUn Oficial del Estado» del 22 de enero),
para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agre
gado de «Geología estructural ... de la Facultad de Ciencias de 'Ia
Universidad de Granada, que estará constituido en la siguiente
forma:

Presidente; Excelentísimo señor don Bermudo Meléndez Me
léndez.

Vocales: Don Luis Solé Sabaris, don Victor García Dueñas,
don José Maria Fontboté, Mussolas y doña Carmen Virgili Ro~

d-ón. Catedráticos de las Universidades de Bareelona, Bilbao.
Granada y Complutense de Madrid, respectivamente.

Prenidente suplente: Excelentísimo señor don José María Pus-
ter Casas. .

Vocales suplentf:'s: Don Manuel Alía Medina, don Manuel Ju
livert Casagualda, don JUtlU Antonio Vera Torres y' don Eduar\,o
AJastrue CastílJo. Catedráticos de las Universidades de Madnd
(Complutense), el primero y el cuarto; de Oviedo, el segundó, y
de Granada; .el tercero.

Los Vocales d", este Tribunal figuran' nombradoS: en 'el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966. .

En interés de la enseñanza, 'el Presidente del Triblmal pro
-curará que, en eJ' pláZO maximo de dos meses a partir de la pu"
blicación de esta Orden en el QBoletíri Oficial del Est.ado», se
convoque a los opositores para, la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V t muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1974.

9948 ORDEN de 27 de marzo de lfJ74 por la que se nO/H,*
bra el Tribunal que ha de juzgar el COncurso·opo
sición para la provisión de la plaza de Profesor
agregado de "Geometría diferencial", el1 la Facultad
de Ciencias de la Unive-rsidad Autónoma de Bar
celona

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento dé 30 de mayo y. de 25 de Junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal qUé' ha de
juzgar el concurso-oposición, anunciado por Orden de p de abril
de 1972 (.. Boletín Oficial del Estado.. de 26 de mayo, de 1972} ,
para la· provisión en propiedad de la plaza· de Profesor agrega
do de «Geometría diferencial .. en la Facultad de Ciencias de la
Universidad Autónoma de Barcelon~, que estará constituído en
la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Pedro Abellanas Cebo
llero.

V.ocales: Don Enrique Vidal Atiascal, don José- Vaquer Timo
ner. don José Teixidor Batlle y don Germán Ancochea Quevedo,
Catedráticos de las Universidades de Santiago. el primero; de
Barcelona, el segundo y el ter~ero, y de la Complutense de Ma~

drid el cuarto. respectivamente.
Presidente suplenté: Excelentísimo señor don Francisco A.

Navarro Borrás.
Vocales suplentes: Don José Luis Viviente Matéu, don José

J,avler Etayo MiqU'eo, don Juan Sancho San Román y don Juan
Sancho Guimerá, Catedráticos de las Universidades de Zarago
za; el primero y el tercero; de la Complutense de Madrid, el
segundo, y de Salamanca, el cuarto, respectivamente.

Los Vocales deeate Tribunal figuran nomprados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo de
1966.

En interés de la enseñanza., el Presidente del Tribunal pro
curara que, en el plazo lnáximo de dos meses a partir de la
publicación de esta Orden en el "Boletín Ofidai del Estado», se
convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L mti-chos años.
Madrid, 27 de marzo de 1974.

1~. NORMA FINAL

Tema 1." Los funcionarios públicos: Conceptú.-Funcionarios
de. caITera de Organismos autónomos: Selección, formación y
perfeccionamiento.-.,.Adquil¡ición y pérdida de la condición de
funcionarios.-Situaciones.

Tema 2," Plantillas orgánicas y provisión de puestos.-De·
rechos, deberes e incompatibilidades de los funcioparios de ca
rrera.-Régimen disciplinario.-Responsabilidad civil de los fun~
cionarlos,

Temá 3." Ministerio de Hacienda.: Ideas sobre su organiza
ción actuaL-Dirección General de Aduanas:.Servicios que le es
tán encomendados.-Delegaciones de Hacienda.

Tema 4:' El Servicio Especial de Vigilancia FiscaL Campe·
tencia y funciones. -Organización central.

Tema 5." Organización provisional del Servicio Especial de
Vigilancia 'PiscaL-:-Jefaturas Provinciales y Destacamentos.
El personal del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal; Catego
rías, atribuciones y deberes.
, Tema 6." Vigilancia Marítima {D€creto 1002/1961, de 22

de juniol.-Base y barcos del Servicio Especial de Vigilancia
Fiscal.-Régimen int€lrior de los barcos del Servicio.·-Disc,ipli
na y uniformidad.

Tema 7.° Concepto del contrabando.-Géneros O efectos es~
tancados y artículos prohibidos....:.....Delitos conexos.-Enumeración
de las infracciones de contrabando.

Tema. 8." Personas obligadas al descubrimiento yper5ecU~
ción de las infracciones de contrabando.-Formalidades que de~
ban cumplirse en el reconocimiento de edificios, embarcaciones
y vehículos.-Actas de aprehensÍón' y descubrimiento. .

Tema 9." Jurisdicción en materia de contrabando.-Trlbu
nales provincialés y Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral.-Sanciones.-Recursos.-Indultos.-Condonaciones.

Tema 10. Obligaciones de ros marineros en puerto.-:..servi
cio de guardiá.-Orden del día.-Limpieza a bordo.-:-Baldeo.
Conservación del casco y de los aparatos y equipos auxilíares
de navegación, '

Tema. 11. Ejercicios de instrucción.-Incendio,-Abandono de
buque.-Salvamento.

Tema 12.-Nociones del Reglament.o de luces y maniobras
para evitar los abordajes en la mar.

Tema 13. Servicio en la mar.-Obligaciones del marinero
de guardia en elpuerto.-Timonel. .......Maneio del' timón.

Tema 14.' Rosa de los vientos>-División de la rosa de los
vientos en grados.-Lectura de rumbos,-Rumbo verdadero '1
magnético.

Tema 15. Rumbos.-Manera de llevar y conservar el rumbo.
Guifiadas' y su corrección.-Conservar el rumbo con el mar por
la popa. .

Tema 16. Manejo del Código Internacional de Señales.-Se.
:ñales de Socorro.

Tema 17. Maniobras de cabo y (lstachas.-Amarra a una
bita. noray o muerto.-Encapillar y desencapil1ar una estacha.
Hacer firme una el:itacha.

Tema 18. PrActi,ca de las diversas dases de nudos con cabos
y estachas.-Uso más adecuado de cada nudo.

Tema 19. Lanzar una. guia.-Recoger un cabo a bordo.
Preparar los cabos para un remolque,

Tema 20. Maniobra de atracar y desatracar.-Gobierno de
los botes a remo y motor.

Tema' 21. Maniobras con el ancla.-Trincar un anda.-Lar
gar cadena.-Grillete de las cadenas>-Fondo.-Manera de me.
dirlo.

"' TeJ!1a 22. Escandallos y sondas.-Idea de los sondadores
electncos.-Correderas de barquilla, y mecánica.

Tema 23. Terminología marinera>-Nomenclatura de las dis
tintas partes de un 'barco.-Roda.-Quilla'---Codaste.-Cuader.
nas.-Baos.-Pantoque.-TrancaniL

Tema 24. Idep, de la construcción y estructura de un barco
demadera:-Compartimentos y distribución interior de un bar
co ,de pequeño tonelaje.-Pafioles y cargo del contr'3:maestrc.
. Tema 25. Pertrechos.-Idea de. los principales equipos amd~

hares que lleva un barco.--Ra,da¡·.~Telefonía,-IdDade los equi-
pos de .propulsión mecánica. '.

11.2. Ampliación.

La Administracibn podril conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no nodrá excedel
de la mitad del mismo, si las. circunstancias lo aconseja.p. y
con ello no se perj udican derechos de. terceros.

PROGRAMA

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati·
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los ,casos y en la forma
establecida en la Ley .de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 6 de abril de 1974.-EI Inspector general, Joaquín
Zamorano Lirio~


